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Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 257 de 2006, esta Secretaría no es 
competente para responder directamente al cuestionario de la Proposición No. 180 de 2025, relativo 
al tema "RENDICIÓN DE CUENTAS RESPECTO AL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PDD".

En este sentido, y conforme a las competencias definidas en el Decreto Distrital 109 de 2009, la 
Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental (DPSIA) procedió a revisar el 
cuestionario de la Proposición 180 "Rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento del 
PDD". Tras dicha revisión, se determinó que la proposición aborda artículos del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” que no están bajo la competencia de la Secretaría Distrital de 
Ambiente ni del Sector Ambiente. Estos compromisos corresponden a otros sectores del Gobierno, 
tales como Movilidad, Planeación, Salud, Hábitat, Seguridad, Desarrollo Económico y Cultura.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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